La Plata, 14 de agosto de 2007.



VISTO Y CONSIDERANDO: Que por Resolución nº 1679/07, por la cual se dispuso el funcionamiento del Juzgado de Garantías n° 5 del Departamento Judicial La Plata para el día 16 de agosto próximo.



Que el doctor Juan Pablo Masi, titular del Juzgado nº 4, eleva presentación solicitando una prórroga de tal instrumentación, habida cuenta de la licencia por maternidad concedida hasta el 8 de septiembre del corriente año a la Dra. Marcela Inés Garmendia, juez del organismo a habilitarse, manifestando –asimismo- que a la fecha no se han concretado las designaciones de la planta funcional pertinente en cumplimiento a lo previsto por art. 6º de la Res nº 1679/07y art. 4° Res. Pte. 634/07. 



Que respecto del requerimiento formalizado por el citado magistrado, el Presidente de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal departamental, entendiendo que el mismo excede sus atribuciones, eleva los actuados a consideración de este Tribunal. 



Que surgiendo de los informes elaborados por las áreas técnicas de esta Suprema Corte, que no se encuentran actualmente cumplimentados la totalidad de los requisitos indispensables para posibilitar el inicio de actividades previsto (equipamiento informático, remisión de documentación a sus respectivos depósitos y archivos, como así también la conformación de la planta funcional, resulta pertinente  aplazar la puesta en funcionamiento del órgano en cuestión. 



POR ELLO, el señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

 R E S U E L V E 



1º) Prorrogar –por única vez y como medida de excepción- el inicio de actividades del Juzgado de Garantías nº 5 del Departamento Judicial La Plata, el que se efectivisará el día 3 de septiembre de 2007. 



2° Encomendar a la Dirección de Arquitectura, Obras y Servicios arbitre las medidas necesarias para que con siete (7) días de antelación a la fecha citada en el artículo anterior, se proceda al traslado del Juzgado de Garantías n° 4 a su nuevo espacio, con el objeto de cumplimentar lo ordenado en la resolución registrada bajo el N° 1679/07.



3º) Hacer saber a la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal departamental lo aquí resuelto, para que adopte las medidas que estime pertinentes.




Regístrese, comuníquese y póngase en conocimiento del Tribunal en su próximo Acuerdo.

DANIEL FERNANDO SORIA. Ante mí: HECTOR ERNESTO CAMPI
